
i;lí;¡FGEIftbJr-tE
\ülz ^¡.".r^" *- *r """*" ^"t*i; 'i r¡ov¡cldn ;r;i; ;ñ

SECRETARIA DEt CONSEJO DE POSGRADO

CONSEJO DE POSGRADO

Referencia: Acta No. ESPE-CP-CSE-2012-006, sesión de 24 cte mayo de 20i7

El Consejo de Posgrado, de la Universidad de las Fuerzas Armadas -ESPE, en
uso de los deberes y atribuciones conferidas en e¡ Art.39 del Estatuto de la
Universidad de las Fuezas Armadas -ESPE:

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Eicuador determina:
"Att. 226.- lCompetencias y facultades de los servidores públicos].- Las
instituc¡ones del Estado, sus organismos, dependencías, las servidoras o
serv¡dores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal
ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atr¡buidas en
la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el
cumplim¡ento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercic,io de los derechos
reconocidos en la Constitución."

Que, el artículo 350 de la Constitución de la República del Er:uador señala: ,,Art.

350.- [Finalidad del Sistema de Educación Superior].- El Sistema de Educación
Superior tiene como finalidad la formación académica y profesional con visión
científica y humanista; la investigación científica y tecnolóllica; la innovación,
promoc¡ón, desarrollo y difusión de los saberes y las culturas; la construcción
de soluciones para los problemas del país, en relación con los obietivos del
régimen de desarrollo."

Que, los literales a, b y c del artículo 5 de la Ley Orgánica de Educación
Superior (LOES), señalan, como derechos de las y l,ts estudiantes los
siguientes: "(...) a) Acceder, movilizarse, permanecer, egtesar y titularse sin
discriminación conforme sus méritos académ¡cos; b) Acceder a una educación
superior de calidad y pertinente, que permita ¡niciar una carrera académica y/o
profesional en igualdad de oportunidades; c) Contar y accr:der a los medioi y
recursos adecuados para su formación superior; garrantizados por la
Constitución (.. )", en concordancia con el artículo 135 del Reglamento lnterno
de Régimen Académico y de Estudiantes de la Universi<jad de las Fuerzas
Armadas - ESPE.

Que, el artículo 107 de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES),
establece: "El principio de pertinencia consiste en que la educación suDerior
responda a las expectativas y necesidades de la sociedad, a la planificación
nacional, y al régimen de desarrollo, a la prospectiva de desarrollo científico,
humaníst¡co y tecnológico mundial, y a la diversidad cultural (...)',
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Que el artículo 135 literal a, del Reglamento Interno de Régimen Académico y
de Estudiantes de la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE, señala:
"Art. 135.- Derechos de los estudiantes.- Son derechos de los estudiantes de
todos los niveles de formación: a) Acceder, movilizarse, permanecer, egresar y

titularse sin discriminación conforme sus méritos académicos; (...) c) Contar y
acceder a los medios y recursos adecuados para su formación superior;
garantizados por la Constitución (. ..)"

Que, el Título Xlll del Reglamento Interno de Régimen Académico y de
Estudiantes de la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE, regula todo lo
referente a los Posgrados.

Que, el artículo 274 del Reglamento Interno de Régimen Académico y de
Estudiantes de la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE, señala: "Art.

274.- Responsable del registro de calificaciones finales.- El docente será
responsable de entregar las calificaciones finales en un plazo de treinta días
contados a partir de la finalización del módulo en impreso y con firma y rúbrica
al coordinador del programa, quien será el responsable de ingresar las

calificaciones al sistema académico y notificar al estudiante en un plazo de
cinco días de receptadas las calificaciones, procederá a entregar a la Unidad
de Admisión y Registro, para su custodia y archivo.

Que, el artículo 277 del Reglamento Interno de Régimen Académico y de
Estudiantes de la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE, señala: "Art.

277.- Reg¡stro de calificación final fuera de plazo.- En casos excepcionales y
debidamente justificados, el coordinador del programa, podrá autorizar el

ingreso de las calificaciones finales fuera del plazo, entre 30 y 60 días de
terminado un módulo o as¡gnatura, Pasado esle plazo podrá autor¡zar el

ingreso de califlcaciones el Consejo de Posgrado. Conferida la autorización se
solicitará a la Un¡dad de Admisión y Registro, el ingreso de calificaciones al

sistema académico."

Que, en el Art. 302 del Reglamento Interno de Régimen Académico y de
Estudiantes de la Universidad de las Fuerzas Armadas- ESPE, consta: "EL

Secretario del Conseio de Posgrado, notificará por escrito con la resolución del

Consejo al Director del Centro de Posgrados, quién comunicará de la

resolución a los involucrados"

Que, en el artículo 14 del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas
"ESPE" (Codificación), determina: "Art. 14. Son atribuciones y funciones del H

Conse¡o Universitario: (. . .) bb. Resolver los asuntos no regulados en forma

exoresa en la normatividad institucional; (...)"

Que, mediante memorando ESPE-CTC-2O17-0374-M, DE 28 DE MARZO DE
2017 , el Ing. Washington Ramiro Sandov al Erazo, ex Director del Cenfo de
Posgrados, manifiesta que: "En alguna promoc¡ón la Secretaría Académica no

alcanzó a legalizar los títulos y por disposición verbal superior, se entregó en la
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ceremonia de incorporación con la respectiva aclaración de qr"re, después de la
ceremonia deben entregar al secretar¡o académico el título para continua con el
proceso de legalización."

Que, la Secretaria Académica del Centro de Posgrados, emite el

correspondiente informe sobre la situación del señor Becerra MejÍa Héctor
Vinicio, en el cual se concluye: "Que conforme al informe s/n presentado por el

Secretar¡o Académico de Posgrados (sal¡ente) y Secretaria Académica de

Posgrados (enhante), manif¡estan que "...Se em¡te un título ¡a favor del señor

Becéna Mejía Vinicio el ocho de diciembre del año 2000, sin la firma del

Secretario General, y sin el debido registro del título y s¡n percatarse que no

estaba matriculado o no se tenían los respaldos físicos de las cartillas de

calificaciones y asistencias"; así mismo concluyen que "...una vez que se ha

realizado la respectiva constatación física de los arch¡vos que se encuentran

bajo custodia de Archivo General área dependiente de Se':retaría General,

adLmás de los archivos que se encuentran a custodia de la Unidad de

Admisión y Registro, y de los archivos que se encuentran bajo custodia del

Centro de Posgrados, se concluye que no existen dichos regisr:ros..."

Que, conforme certificación emitida por la Directora de la Biblioteca, señala que

el proyecto de investigación titulado "Estudio de hábitos y actitudes usuarios

aciualés de pastas dentales en la ciudad de Quito" fue entregrrdo en el mes de

mayo del año 2000 y que se encuentra en el Centro de Dr¡cumentación de

dicha unidad.

Que, de acuerdo a las fotografías que se adjuntan al expediernte se evidencia
que el trabajo de titulación lo realizó conjuntamente con los maestrantes Bravo

Max, Hierro Luis y Mejía Roberto, en cuyos registros de notas se registra como

nota de tesis 9,00.

Que, mediante memorando Nro. ESPE-V||-2O17-0903-M' dt¡ 6 de mayo de

2017, a través de cual, el señor Vicerrector de InvestigaciÓn, Innovación.y

Transferencia de Tecnología, somete a resolución de Consej'r de Posgrado la

documentación relacionada con el registro de calificaciones en el sistema

académico del maestrante Héctor Vinicio Becerra MejÍa, estudiante del

programa de Maestría en Administración de Empresas Programa Integral -
Habilidades Múltiples, Promoción l.

Que. en Art. 39 del Estatuto de la Universidad de las Fue¡rzas Armadas -
EsPE, literal g. consta como atribución del Consejo de Posgrado: "Las demás

que señalen lá Ley Orgánica de Educación Superior, los Regliamentos emitidos
jor el consejo dL Educac¡ón Superior, el presente Estatuto y la normativa

interna institucional".

En ejercicio de sus atribuciones.
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RESUELVE

Art. 1. Disponer al Director del Centro de Posgrados y a la Secretaria
Académica del Centro de Posgrados, realicen un análisis comparativo con toda
la cohorte en la que estudió el maestrante Héctor Vinicio Becena Mejía, así
como se realice una m¡nuciosa búsqueda de información que permita decidir a
este consejo, la pertinencia de remitir o no el presente caso al Honorable
Consejo Universitario, para su resolución por falta de normat¡va que permita a
éste órgano colegiado resolver

Art.2. Responsabilizar al Director del Centro de posgrados comunique a los
involucrados y del control y cumplim¡ento de la presente resolución.

Notifíquese y cúmplase.

Expedida en el Vicerrectorado Académico
Fuezas Armadas - ESPE, el 24 de

Ruiz V¡llacrés, Ph.D.
Crnl. EMC.

PRESIDENTE CONSEJO DE POSGRADO


